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CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, 

o. AUMENTO DEL VALOR DE LAS 

A ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, 

    

     

  

: e z, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

Mo ASÍ A COMPAÑÍA FRONTESA S.A. 

CN CUANTÍA:  US$600,00. DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA-—---———======o-- - 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de 

o z mi, . DOCTOR — PIERO GASTON  AYCART  VINCENZINI,- 

! Notario Títular - TRIGÉSIMO, de este Cantón, 

  

comparece el señor Licenciado Eduardo Aspiazu 
* , a 

a, Casado, por los derechos que representa de 
TN 

A la compañía anónima  FRONTESA S.A., en su calidad 
WA AA AAPP 

de Gerente General y como tal represeptfante legal 
a  ——— 

de la misma tal como consta en el Aombramiento 

que se agregará como documento habilitante.- El 

0 compareciente es nmayor de edad, ds” nacionalidad 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz 
eo 

para obligarse y contratar a quien de” conocerlo 

doy fe.- Bien instruido en el objeto y 
7 

resultados de esta escritura de - Corersión del 

  

a Capital Social a Dólares Americanos, 
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(an, del Valor 
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Social, a la que procede como queda expresado; 

Y, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar 
E KA 

en el Protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, una en la cual consten E Conversión del 
 --  _— 

Capital Social a Dólares Americanos, el Aumento 

  

  TT AA, 

del Valor de las Acciones, la Fijación del 

    

- Capital Autorizado, el Aumento del Capital 
  

suscrito y Pagado, y la Reforma del—Estatuto 
e 

  

Social de la compañía  FRONTES S.A., que se 
LA 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones:- PRIMERA: INTERVINIENTE.-  Comparece 

al otorgamiento y suscripción de la presente 
A — 

escritura pública el señor Licenciado Eduardo 

Aspiazu Ycaza, por los derechos que representa de 
PA AT 

la compañía anónima  FRONTESA .A., en su calidad 

de Gerente General y como tal representante legal 
A eT 

de la misma, tal como lo acredita con la copia 
«7 

  

del nombramiento inscrito que sirve de documento 

habilitante. SEGUNDA; ANTECEDENTES.- A) La compañía 

FRONTESA — S,A., se constituyó mediante escritura 

    

pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto 
A «=> eb naa a 

  

del Cantón Guayaquil, abogado Julio César Guerrero 
Mo ¡q AAA AAA AAA 

Cárdenas, el dieciseis de julio de mil 

      

novecientos noventa y siete, aprobada mediante 

Resolución número 97-2-1-1-0003152 dictada el 

treinta y uno de julio de mil novecientos 
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, ÑÚ a / o 

NX dis? el noveñta: y siete por 
SS ara Cu 

y , . . eT , 

oficina de Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Intendente Jurídico de la 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiuno de 
A 

agosto de mil novecientos noventa y Siete, de 

  

fojas once mil setecientos sesenta seis a once 

mil setecientos ochenta y cinco, número mil 

quinientos dieciseis del Registro Mercantil, Libro 

0 de Industriales, y anotada bajo” el número 

Repertorio, con domicilip-" en la ciudad de 
A 

, Guayaquil, con un capital autorizado de diez 
— 

  

millones de  sucres, y A capital suscrito de 

cinco millones de sucres, dividido en cinco mil 
EE _ÓonMm—— 

- acciones ordinarias y  nominativas - de un: mil 

  

sucres cada una. B) La Junta General 

  

   
    

Extraordinaria y  Universal__de Accionistas de 

FRONTESA S.A., en sesión celebrada el catorce de 
A A 

septiembre del dos mil uno, resolvió _ por 

Y obhrianimidad lo si : a)Declarar convertido el 
N 

    

JO 
A, social de la compafiíía en dólares de los 
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. AS - 

yA tados Unidos de América, de manera que quedará 

i veintitres mil setecientos cincuenta y nueve del 

así: capital autorizado cuatrocientos dólares 

  

americanos, y Capital suscrito doscientos ia 

  

Cl P americana, dividido en cinco 

dolar cada una: b) Aumentar el valor 

las acciones an rue sa divido al —   ¡ CA Srtinarias y  nominativas de cuatro ¡e 
NL



e 
] Ye Fijar el capital autorizado en la cantidad de 

o 
A 

un mil seiscientos dólares americanos; d) Aumentar 

el capital suscrito a ochocientos dólares 

  

N 
. 

N 
9 y, dólar cada una; e€e) Reformar el Artículo Quinto 

americanos, mediante la emisión de  seiscientas 
O a 

nueva acciones ordinarias y  nominativas de un 

    

AAAÁXA HAL 

del Estatuto Social en la forma que consta en 

  

Ñ la copia certificada del Acta 7 Junta ' General 

que se agrega a esta escritura; y, f) Autorizar 

Qu para los efectos acordados al copánto Genergl de 

y xa compañía, para que realice todos los aftos y 

gestiones que fueren menester para el 

perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por 

la Junta General. TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

SOBRE LA CONVERSIÓN DE CAPITAL A DOLARES, AUMENTO 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, FIJACIÓN DEL 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO 

2 
SOCIAL.- De acuerdo con lo resuelto por la 

Junta General Universal de cionistas referida en 

la cláusula anterior, el Licenciado Eduardo 

Aspiazu Ycaza, a nombre y en representación de 

FRONTESA S.A., declara bajo juramento: a) que el 
A A 

capital social de la compañía “se ha convertido 

a dólares de los Estados Unidos de América, 

quedando el capital autorizado en Cuatrocientos 

dólares americanos y el capitsí suscrito en 

doscientos dólares americanos; b) que se ha 

ys 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA FRONTESA S.A., CELEBRADA EN 
GUAYAQUIL, AL LOS CATORCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
UNO.- 222, AN __—__-- A - -—_—_——— OCT 
pa ( b Él y 2 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de septiembre del dos ml uno, a las 
dieciocho _horás, én el local social ubicado en la avenida primera y calle sexta, número 
cuatrocientos “dieciocho de la ciudadela Urdesa Norte, se constituyó la Junte” General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía anónima Frontesa S.A., con la 
asistencia del único accionista Licenciado Eduardo Aspiazu Yegás, propietario de cinco mil 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Estando presente la totalidad del 
capital social de la compañía, integramente suscrito y pagado, el accionista presente acordó 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, amparado en lo 
dispuesto en el artículo la codificación de la Ley de Compañías, con aio de tratar 
el siguiente orden del día: [ U/NP 
1) Conversión del capital de la compañía a dólares y aumento del valor nominal de 1a3 
acciones; C 
2) Fijación del Capital Autorizado y Aumento del Capital Suscrito de vico Alc] 3 
3) Reforma del Estatuto Social; le 
4) Autorización al Gerente General para que otorgue la escritura pública de aumento de capital 
y reforma del estatuto social. 
Estando el accionista unánimemente de acuerdo en tratar el orden del día antes señalado, se 
declara instalada la Junta General Universal, la misma que está presidida por el abogado José 
Miguel García Baquerizo, en calidad de Presidente ad-hoc, y actúa como Secretario el Gerente 
General, señor Licenciado Eduardo Aspiazu Ycaza. 
El Presidente ad-hoc dispone que se pase a tratar el primer punto dél orden del día, esto es 
sobre la conversión del capital social a dólares de los Estados Unidos de América y el 
aumento del valor nominal de las acciones, explicando a los erstes que debido a las 

reformas legales introducidas al régimen monetario en el Ecuador, y a lo resuelto por la y 
Superintendencia de Compañias, se debe convertir el capital social actual de cinco millones y 
de sucres a dólares americanos que representan al tipo de cambio vigente la suma de ans 
doscientos dólares americanos. Que con dicha conversión el valor noñinal de las acciones es 

de cuatro centavos de dólar cada una, por lo que sugiere se eleve dicho E a un dólar de los 
Estados Unidos de América. La Junta General luego de deliberar sobré'el tema az 
unanimidad, aprobar la conversión del capital social a dólares americanos y aumentar el val 

i:rál de las acciones a un dólar americarid tada una. 
continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día , esto es, sobre a fijación 

el capital autorizado y el aumento del capital suscrito de la compañia, y siguiendo en el uso xo 
de la palabra el Presidente de la Junta explica a los accionistas presentes que habiéndose NU 

=, resuelto por la autoridad competente elevar el capital minimo de las compañías anónimas, es 
necesario aumentar el capital suscrito en el equivalente a quince millones de sucres para Y 
completar el nuevo mínimo legal, lo cual hace posible también fijar un nuevo capital Y. 

autorizado en el doble del nuevo capital suscrito que se acuerde, El Presidente somete a 
consideración de la sala la propuesta, la que luego de deliberar resuelve, por unanimidad del 0] 

¡00 

  

     

  

los Estados Unidos de América y aumentar el capital suscrito de la compañix; 
dólares americanos, mediante la emisión de seiscientas nuevas acciones de uyft 

$ que son sustri ¡ ioni 
numerario con che 
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dólares contra la. cuenta corriente del Banco del Pacífico número seis tres dos seis seis cuatro 

- UNO, con lo que e queda integramente pagado el aumento de capital suscrito.Con este aumentó 

el capital suscrito queda fijado en ochocientos dólares y dividido en ochocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Luego se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, que se refiere a la reforma del estatuto 
social. En este punto, el Presidente de la sesión manifiesta que, habiéndose acordado la 
conversión del capital social a dólares, el aumento del valor nominal de las acciones en 1 que se 
divide el capital social, la fijación del nuevo capital autorizado y el aumento del Capital 
suscrito, es conveniente reformar el estatuto social, particularmente el artículo Quinto, moción 
que es aprobada unánimemente por la Junta General, el mismo que dirá: “ARTICULO 
QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía se divide en autorizado, suscrito E 
y pagado. El capital autorizado es de Un mil seiscientos dólares de Jos Estados Vínidos del 
América, y el capital suscrito es de Ochiocttentos dótares de-tos Eolo Unidos de América, 
integramente suscrito y pagado, y está dividido en ochociemfas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”. 
El Presidente ordena que se pase a tratar el último punto del orden del día, que consiste en 
facultar al señor Gerente General de la compañía para que otorgue la correspondiente 
escritura pública de conversión el capital a dólares, aumento del valor nominal de las 
acciones, fijación del capital autorizado, aumento del capital suscrito y reforma del estatuto 
social y cumpla con el trámite legal pertinente. Al respecto, la Junta General/por unanimidad 
de los accionistas presentes, resuelve autorizar al Gerente General para que “realice todos los 
actos y gestiones necesarios para llevar a su perfeccionamiento la conversión del capital, la 

fijación del capital autorizado, el aumento del capital suscrito y del valor nominal de las 
acciones y la reforma del estatuto social acordados en esta sesión. 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un receso para la 
redacción de la presente acta, la misma que reinstalada la Junta, coyWel mismo accionista 
presente y leída que fue, es aprobada por unanimidad y sin observac acjón alguna, luego de lo 
cual se declara concluida la sesión suscribiéndola para constanciaWy validez el accionista 
único presente junto con el Presidente ad-hoc," firmado) José Miguel García Baquerizo. 
Presidente ad-hoc de la sesión.- firmado) Ledo Eduardo Aspiazu Ycaza. Accionista. Gerente 

General-Secretario.- / 

CERTIFICO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE CONSTA 
EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA FRONTESA S.A., AL QUE ME 
REMITO EN CASO NECESARIO. 

Guayaquil, bre 17      

   

  

iazu Yca 

Secretari 
    

    
Ave. 9 de Octubre 1703 y Ave. del Ejército, edif. La Concordia, piso 7, oficina 

Teléfax 326010 Celular 09-400308     
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«Guayaquil, 25 de agosto de 1997 / 000000007 

l SEÑOR ys 
EDUARDO ASPIAZU YCAZA / 

-.  Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

. 
» 

Cumpleme informarle que la Primera Junta,General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañia FRONTESA S.A. “en sesión celebrada el dia de hoy/ 

resolvió designarlo a Usted Gerente General de la Compañia por el lapso estatutario 
de CINCO AÑOS.-/ 

En el ejercicio de su cargo, tendrá Usted entre otras atribuciones, — la 

representación legal, judicial y extrajudicia/de la Compañia, de manera individual.- 
F 

El estatuto social vigente de la Compañia FRONTESA S.A. tonsta en la 

0 escritura de constitucióy/ otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, 

Ab.Julio César Guerrero Cárdenas//el 16 de julio de 1997, Anscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 21 de agosto de 1997../' - 

  

SECRETARIO“AD HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAI/DE LA COMPAÑÍA 
FRONTESA S.A/PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO.- Gyec, 25 de agosto de 

En la presente fegha guada_ inscrito este 

ZE ALA 
Nombramiento de BEY. ILLIR A 
Follo(5) SUISEP Registro Mercat No. 

ASESTÍ Mapertario Mo. AULA 
ps bi b eu 

Se archivan los Compra ante 
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predice EJES, y, 
elevado eL valor nominal de las acciones de 

cuatio "centavos de dólar a un dólar americano; 

c) Hue el capital autorizado de la compañía 

queda “fijado en la cantidad de un mil C A 

se Y 

América; d) que el capital suscrito se eleva en [600 

seiscientos dólares de los Estados Unidos. de 

América, los que sumados al capital actual ya C/S 

convertido a moneda extranjera da un nuevo con 

  

capital suscrito de ochocientos dólares americanos, 
_—— 

0 dividido en Ochocientas acciones ordinarias y 

i 

l 

i 
2 seiscientos dólares de los Estados Unidos 

i 

i 

l 
nominativas de un dólar cada una; *) que Acho 

aumenta de capital suscrito se realiza mediante 

la emisión de seiscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de uy dólar americano 

cada una, las que se suscriben y pagan en la 

forma y modo establecidos en la Junta General: de 

a Accionistas celebrada el catorce de septiembre del 
   

   

  

mil uno, cuya acta se agrega a la presente 

Mm
 

  

DS . 

“=, síritur f) que queda reformado el artículo 

“O, , -. 
Quinto del statuto Social, tal como consta en W

S
 

suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana. 

iteponga y agregue, señor Notario, las demás 

formalidades legales necesarias para la validez. de 

esta escritura pública, quedando  autorizag 

abogado que patrocina esta minuta 

nombre de la compañía gestione la 

l el acta antes referida; gg) que el accionista 

 



anotaciones e inscripción de la escritura y 

realice cuantos trámites legales fueren necesarios 

para su eficacia Jurídica. firma) Abogado Jose 

Miguel Garcia Baquerizo. Registro mil ochocientos 

cincuenta y  nueve.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

de principio a fin, por mí el Notario, en 

alta VOZ, al otorgante, éste la aprueba Y 

suscriba en unidad de acto conmigo, de todo 

lo cual doy en Y 

p. Compañía FRONTESA S.A. 0. 

QUEDA ELEVADA A  ESCRITURA.- Leída esta escritura g 

A     

  

a. 

  

LCDO. EDUARDO AS YCXAZA. 
C.C.No. 09493 b809 
C.VW,No. 

RUC.No. 094914 10 LR b004 
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i GUAYAQUIL-ECUADOR 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL/ 

AUMENTO DEL VALOR DE LAS ACCIONES / HOMENTO DE CAPITAL ,/ REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FRONTESA S.A. Que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil el trece de noviembre del dos mil uno5 

AÁÉAR o o 

TS 

Mobvarno NO Lo + 7 
Le Id CIYYLON o vs . 

A 4Q IL 

, 
. 

z 

E Y 

lato s 
YT 

. 

a 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la matriz de la escrifura 
0 pública de CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, /ÁUMENTO DEL VALOR DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA FRONTESA S.A. “celebrada ante mi, eluno de noviembre del dos mil unoy” . 

he tomado nota de su aprobación mediante Resolución número 02-G-1J- CERO CERO 
CERO CERO CERO OCHO UNO del Director Juridico de compañías de la Intendencia 
de compañias de Guayaquil suscrita el catorce de enero del dos mil dos./Guayaqui, 
veintiuno de enero del dos mil dos”    

 



RAZON TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 16.DE JULIO, DE..,1997, QUE, 
CONTIENE LA CONSTITUCIÓN,DE.LA COMPAÑÍA FRONTESA S,A. 

EL CONTENIDO DE:LA RESOLUCION No 027 (7.1J—0000081.DE: 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 14 DE ENERO 

DEL 2002 POR LA QUE SE APROBO LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DEL VALOR DE 

LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FRONTESA S.A. CELEBRADA 

ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINL EL 1 DE NOVIEMBRE DEL 

2001.- GUAYAQUIL, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE ENERO 

DEL DOS MIL DOS.- 
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MERCANTE REGISTRO MERCANTIL 
i CANTON GUAYAQUIL 

l.- En cumplimiento o ordenado en la Resolución 
N* P2-G-IJ-00 , 0 le Enero del 2.002/por 
el Direc Cidicb pañ 
Co a Guayaquil, queda “ins 
Cia) ública, que contiene: lavConversión/d 

autorizado, Aumento del capital suscritsfy rma 

  

   
    
presente 

capital, 

statuto de la compañía RONTESA S.A., das 
36 a 2.748,'número 370 del Registro Industrial 'y anotada 

ájo el número 4.779) del Repertorio.-2.- Certific 
0 E on fecha de hoyí he archivado una copia auténtica d 

escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy/ se eféetuó 
unalanotación del contenido de esta escritura, al marge 

. la inscripción respectiva.- Guayaquil, treco de pa 
dos mil dos.- E 
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8 / “3 DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
8 Les REGISTRADORA MERCANTIL (S 
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LEGAL: S. COELLO 

CANTON GUAYAQUIL. 

AMANUENSE: F. CASTILLO 

0 El Pa NOS _ . 
TRAMITE: 60154 

ANOTACION/RAZÓN: P. BURGOS 
REVISADO POR E 
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